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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
Edificio 501, Ave. Ascanio Villaláz
Altos de Curundú, Ancón, Panamá

Tel. 500-0855, Apartado 0843-00793, Panamá
www.miambiente.gob.pa

Informe Técnico DRPM-IA-MOD No. 043-2019.
I. Datos Generales
	Proyecto:
	“DELTA COCO DEL MAR”.

	Promotor:                 
	PETROLEOS DELTA, S.A.

	Categoría:
	I

	Consultores ambientales:
	JORGE A. ZEBALLOS (IRC-023-02).y ELIZABETH SEGUNDO (IRC-004-02).

	Localización del proyecto:
	CORREGIMIENTO DE SAN FRANCISCO, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

	Fecha de inspección:
	

	Fecha de informe:
	31 de octubre de 2019

	Participantes: 
	Mgter VÍCTOR GUERRA. A. 



II. OBJETIVOS:
Evaluar si la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, cumple con los siguientes aspectos:
· Requisitos mínimos establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 del 5 de agosto de 2011 y modificado por el decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.
· Indicar si la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del EsIA aprobado.
· Mantener el Plan de Manejo, con las  medidas de prevención y mitigación apropiadas sobre la base de los impactos y riesgos ambientales no significativas, a generarse por el desarrollo de la actividad; de allí la sustentabilidad ambiental de la misma.

III- ANTECEDENTES
Mediante la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “DELTA COCO DEL MAR”, promovido por la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A., registrada en (Mercantil) Folio No 115657, de la sección Micropelícula Mercantil del Registro Público de Panamá. Que el aludido proyecto según la documentacion aportada por el peticionario junto al memorial de solicitud consiste en la construcción de una estación de combustible en la Ave. Cincuentenario, Sector de Viña del Mar, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá. El proyecto contempla: a. Construcción de Oficinas de Administración las cuales estarán compuestas por la oficina del Administrador la cual tendrá baño incorporado, oficina de conteo, cuarto de pisteros con baños incluidos, cuarto eléctrico, cuarto para la planta eléctrica y el cuarto para el compresor de aire. b. Instalación de Tanques de Almacenamiento y Sistema de despacho de Combustible, contempla la instalación de tres (3) tanques de 12,000 galones, instalación de tuberías de electro fusión para suministro y de ventilación, además de la instalación del equipo de despacho compuesto de tres (3) surtidoras o dispensadoras de combustible, cada una de seis (6) mangueras para el despacho de 3 productos. El diseño propone una cuarta dispensadora a futuro. c. Construcción y Pavimentación para la circulación vehicular a 1o interno de la estación, el cual incluye seis (6) estacionamientos. d. Construcción del Techo o Canopy de acuerdo al diseño propuesto. e. Construcción de la Tienda de conveniencia, la cual estará compuesta por neveras, estanterías, área de preparación de alimentos y baños para clientes.

FASE DE ADMISION:
Que en fase de recepción el día 02 de octubre del 2019, la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A., cuyo representante legal el señor AUGUSTO GERBAUD DE LA GUARDIA, varón, panameño, mayor de edad, cedula de identidad personal No. 8-212-650, se le recibe la solicitud ante el Ministerio de Ambiente de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “DELTA COCO DEL MAR”.

Mediante el PROVEIDO-DRPM-ADM-MOD- SEIA-No 040-2019, del 24 de octubre de 2019, la Sección de Evaluación Ambiental de la Dirección Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, ADMITE la modificación al Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, el inicio de la fase de Evaluación y Análisis correspondiente, en virtud de lo establecido para tales efectos en el Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, y el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012.

Que la modificación del proyecto presentada por la sociedad PETROLEOS DELTA S.A., al proyecto consiste en:
· A. Primera modificación - Unificación de las fincas. 
El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “DELTA COCO DEL MAR” aprobado mediante Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, se propone construir sobre la Finca 28022 y 28943. Estas fincas colindan hacia el este con las Fincas 27994 y 28187 que son propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto DELTA COCO DEL MAR.
· B. Segunda modificación 
El EsIA aprobado, indica la instalación de Tanques de Almacenamiento de Combustible, contempla la instalación de tres (3) tanques de 12,000 galones…… Los tres (3) tanques de combustibles (soterrados), se ubicarán en la zona de circulación interna, pegados al colindante noreste del polígono - Sección 5 Descripción del Proyecto, Obra o Actividad.
Modificación propuesta, se propone reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· C. Tercera modificación. No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia. Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado.
· D. Mediante el Acuerdo N° 94 del 4 de abril de 2018, “Por el cual se aprueba el Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá”, el uso de suelo de la Finca unificada N°28943, cambió a ser MAM (Mixto de Altura Media), cuyos usos incluye las gasolineras, en torno a las vías principales, como es el caso de la Ave. Cincuentenario. Esta corrección se realizará en todas las partes del EsIA aprobado. 

IV. EVALUACION Y ANÁLISIS: 
Se evaluó la modificación al proyecto DELTA COCO DEL MAR presentada por la sociedad PETROLEOS DELTA S.A., quedando de la siguientes manera:
· Aceptar la solicitud de la unificación de fincas. 
Según la Escritura Púbica 20,828 del 9 de agosto de 2018, las fincas 27994, 28187, 28022y 28943 fueron unificadas así solo la Finca 28943, con una superficie total de 2,668.06 m². La unificación de las cuatro fincas es de propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto DELTA COCO DEL MAR.
Y se mantiene la localización y superficie del proyecto definida en la Resolución DRPM-IA-018-2019 de 5 de febrero de 2019: el proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, se desarrollará sobre una superficie de 1373.87 m², cuyo propietario es LEV INVESTMENT GROUP CORP, quien autoriza al promotor a desarrollar el proyecto, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyas coordenadas en el sistema UTM (Sistema WGS84) a continuación descritas:
	Punto 1
	Punto 2
	Punto 3
	Punto 4

	665128E
	665116E
	665153E
	665170E

	995022N
	994995N
	994973N
	994998N



· Aceptar el cambio de ubicación de los tanques de almacenamiento de combustible.
Reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· Aceptar la condición de que, No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia.
· Aceptar el cambio del uso de suelo de la Finca donde se construye el proyecto.
Debido a la aprobación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, el uso de suelo de la Finca 28943 cambió de un RM3-C2 a un uso de suelo MAM. Este cambio sigue incluyendo la construcción de gasolineras, por lo que no afecta el uso de suelo permitido.

Después de analizados los documentos presentados por el promotor podemos indicar que la modificación del proyecto no altera significativamente los componentes básicos del mismo, por lo que no se evidencian nuevos impactos ambientales y se mantienen las medidas de mitigación, prevención o compensación presentadas en el Plan de Manejo del Estudio de Impacto Ambiental aprobado.

V. FASE DE DECISIÓN:
Que la solicitud de modificación a la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, aprobó el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado DELTA COCO DEL MAR, promovido por la sociedad PETROLEOS DELTA, S.A., es procedente.

Finalmente la solicitud de modificación contempla los mismos impactos ambientales identificados en el Estudio Ambiental aprobado, por lo cual no se proponen nuevas medidas de mitigación, prevención o compensación que las indicadas en el EsIA aprobado.

VI. RECOMENDACIONES
Este informe recomienda APROBAR la solicitud de la modificación al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado “DELTA COCO DEL MAR” promovido por la sociedad PETROLEO DELTA, S.A., y mantener en todas sus partes, la Resolución DRPM-IA-018-2019 del 05 de febrero de 2019, y aprobar la solicitud de la modificación de la siguiente forma:
· Aceptar la solicitud de la unificación de fincas. 
Según la Escritura Púbica 20,828 del 9 de agosto de 2018, las fincas 27994, 28187, 28022y 28943 fueron unificadas así solo la Finca 28943. La unificación de las cuatro fincas es de propiedad del mismo dueño de las fincas utilizadas por el proyecto “DELTA COCO DEL MAR”.
Y se mantiene la localización y superficie del proyecto definida en la Resolución DRPM-IA-018-2019 de 5 de febrero de 2019: el proyecto “DELTA COCO DEL MAR”, se desarrollará sobre una superficie de 1373.87 m², cuyo propietario es LEV INVESTMENT GROUP CORP, quien autoriza al promotor a desarrollar el proyecto, ubicado en el corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, cuyas coordenadas en el sistema UTM (Sistema WGS84) a continuación descritas:
	Punto 1
	Punto 2
	Punto 3
	Punto 4

	665128E
	665116E
	665153E
	665170E

	995022N
	994995N
	994973N
	994998N



· Aceptar el cambio de ubicación de los tanques de almacenamiento de combustible.
Reubicar los tres (3) Tanques de Almacenamiento de Combustible con capacidad de 12,000 galones cada uno, hacia el área donde, actualmente se ubican la oficina y la tienda de conveniencia.
· Aceptar la condición de que, No se realizará la construcción de la oficina y tienda de conveniencia.
· Aceptar el cambio del uso de suelo de la Finca donde se construye el proyecto.
Debido a la aprobación del Plan Parcial de Ordenamiento Territorial del corregimiento de San Francisco, el uso de suelo de la Finca 28943 cambió de un RM3-C2 a un uso de suelo MAM. Este cambio sigue incluyendo la construcción de gasolineras, por lo que no afecta el uso de suelo permitido.


________________________
MAYSIRIS MENCHACA 
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

__________________________
VÍCTOR GUERRA A. 
Técnico  Evaluador
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